
JUICIO: “INES FREDOLIN INSAURRALDE E ISABEL CARDOZO DE IN-
SAURRALDE s/ SUCESION” (Expte. N° 017; Año 2.010). --------

Villa Hayes, de abril de 2.023.-

Atento al escrito que antecede, como medida para mejor resolver, líbrese
oficio a la Dirección General de los Registros Públicos, a fin de que informe res-
pecto a los diversos desprendimientos sufridos por la Finca Matriz N° 4422, con
Padrón N° 4908, del Distrito del Chaco (con indicación precisa de los respectivos
Números de Finca/Matrícula, actuales propietarios y superficies correspondien-
tes a cada uno), desde su inscripción a nombre del causante en autos INES
FREDOLIN INSAURRALDE hasta la actualidad y, asimismo, remita informe
de condiciones de dominio y gravámenes que pesen sobre la superficie actual
(restante) de dicha finca inscripta aun a nombre del citado causante. -------------
----------------------------------------------------------------------
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